
-9MGR 22ABOGADOS 8 CONSULTORES S.A.S.

Señores
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2019 - 0770 de BANCOLOMBIA S.A. Contra
LUZ STELLA CASALLAS ACOSTA

En mi condición de endosatario en procuración dela parte demandante dentro del
proceso dela referencia, me permito allegar la liquidación del crédito practicada de
acuerdo con lo decretado en el mandamiento de pagoy la sentencia, a la tasa de
interés Bancario contenida mediante resolución No.1880 de la Superintendencia
Financiera de Colombia Ley 510/99 — Ley 1395 de 2010 — Ley 1564 de 2012 —

“Código General del Proceso”.

Agradezco su continua colaboración.
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EJECUTIVO No. 2019 - 0770 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a?
Juridico MGR <JuridicoOmgrabogadosyconsultores.net>
jue AED
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <jOTempalfunzaWcendojramajudicial gowco>
CC: Margarita Guasca - Gerente <Margarita GuascaG mgrabogadosyconsultores.met»; Coordinador Juridico MGR

<coordinacionjuridica mgrabogadosyconsultores.net»; Marcela Guasca Abogada
<marcelaguascaOmgrabogadosyconsultores.net>
Señores:
JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, CUNDINAMARCA

ES.D,

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2019 - 0770 de BANCOLOMBIA S.A, Contra LU: STELLA CASALLAS ACOSTA

En mi condición de endosatario en procuración de la parte demandantedentro del proceso de la

referencia, mepermito allegar la liquidación del crédito practicado de acuerdo conlo decretado en el
mandamiento de pago y la sentencia, a la tasa de interés Bancario contenida mediante resolución
o.1680 de la Superintendencia Financiera de Colombia Ley 510/99 — Ley 1395 de 2010 - Ley 1564 de
2012 - “Código General del Proceso”.

Agradezco su continua colaboración.
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+57 314 239 3980
¿es PBX: 9260300 - 926 0301

Colombiapc Aora 2a

RR. EL TÉRMINO LEGAL, CONF:4CS.adAL ARTÍCULO a
DELC. P.C y/o C.G.P,

PAR?P, PARACORREREL DÍA
2071Gi LAS 5P.M
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Y ALAJHORA DE LAS 8 A.M, SE FIJÓ
RME

RICA TRASLADO ANTERIOR COMIENZA A
A LAS 8 A.M Y VENCE EL DÍA
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